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A partir del primer estado del mes de marzo se dejó de enviar un ejemplar de la providencia por correo electrónico a las partes 

ESTADO Nro. _026_ HOJA 1 DE 2 
Se fija en la cartelera virtual de este despacho, hoy 11-Ago.-2021 siendo las 08:00 horas 

Haciendo clic en la decisión podrá acceder al auto 

Nro. Radicación  
Clase 

actuación 
Accionante Accionado 

Fecha 
salida 

Decisión 

1/5 
151874089001-

2020-00024-00 
LEY 1561 

ESTEFANÍA QUIROZ 

DE PIRANEQUE Y 

OTROS 

HDROS. PAULINO FAGUA Y 

LIMBANIA FAGUA DE 

GUERRERO 
10-Ago.-2021 

1.- TENER por notificados por conducta concluyente el 25-Jun.-2021 a los demandados determinados. 

2.- REQUERIR nuevamente a la ALCALDÍA MUNICIPAL DE CHIVATÁ. 

3.- REQUERIR a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE TUNJA. 
4.- ORDENAR a secretaría: 

4.1.- realizar el emplazamiento por el término de un (1) mes de las personas emplazadas. 

4.2.- Ingresar el expediente al despacho. 

2/5 
151874089001-

2020-00028-00 
LEY 1561 

SEGUNDO LISANDRO 

NEIRA MOLANO 

HDROS. SEGUNDO 

NEMPEQUE NEISA 10-Ago.-2021 

1.- ORDENAR a Secretaría agregar al expediente una fotocopia de la comunicación en la cual el INCODER. 

2.- RECHAZAR la demanda tramitada dentro de la presente actuación. 

3.- ORDENAR a secretaría mantener el expediente en rechazadas. 
4.- SEÑALAR como recursos el de reposición y en subsidio el de apelación. 

3/5 

151874089001-

2020-00029-00 
LEY 1561  

DANILO BOYACÁ 

GACHAGOQUE 
DARÍO BAUTISTA BOYACÁ 10-Ago.-2021 

1.- ORDENAR a Secretaría agregar al expediente una fotocopia de la comunicación en la cual el INCODER. 

2.- RECHAZAR la demanda tramitada dentro de la presente actuación. 

3.- ORDENAR a secretaría mantener el expediente en rechazadas. 
4.- SEÑALAR como recursos el de reposición y en subsidio el de apelación. 

4/5 
151874089001-

2021-00010-00 
LEY 1561 

ANA CECILIA 

BAUTISTA FONSECA 

PERSONAS 

INDETERMINADAS  10-Ago.-2021 

1.- RECHAZAR la demanda y su reforma. 

2.- ORDENAR a secretaría mantener el expediente en rechazadas. 
3.- PONER DE PRESENTE a la parte accionante. 

4.- ARCHIVAR el incidente abierto en contra de la  -A.N.T.- 

5.- COMUNICAR a dicha entidad lo antes decidido. 
6.- SEÑALAR como recursos que proceden reposición y en subsidio el de apelación. 

5/5 

151874089001-

2021-00026-00 
SUCESIÓN 

MARY LUZ 

CASTILLO EFRES 
--------------------- 10-Ago.-2021 

1.- DECLARAR ABIERTO liquidación de la sucesión de la causante MARY LUZ CASTILLO EFRES. 

2.- DAR como trámite procesal artículos 487 y s.s. 

3.- EMPLAZAR a todas aquellas personas que se crean con derecho. 
4.- ORDENAR a secretaría publicar dicho emplazamiento. 

5.- ORDENAR a la parte aquí accionante publicar el aludido emplazamiento. 

6.- RECONOCER como herederas a: DIANA YADIRA y YERIS MAIRA SALAMANCA CASTILLO. 
7.- INFORMAR a la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES –DIAN–. 

8.- ORDENAR a secretaría oficiar. 
9.- CONCEDER a la parte aquí accionante el término de treinta (30) días. 

Firmado Por: 

JENNY CAROLINA GOMEZ LARA SECRETARIO MUNICIPAL 
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